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2. TRAMITACIÓN DE LICENCIAS MÉDICAS POR LAS C.C.A.F.
Para el otorgamiento de la Licencia Médica Electrónica por el Profesional habilitado, deberán aplicarse las reglas generales. En
forma previa al otorgamiento de la respectiva licencia, se deberá validar la a1liación del trabajador a FONASA y se deberá validar
que la C.C.A.F. a la cual se encuentra a1liado el empleador del trabajador se encuentre adscrito al Sistema de Información de
Licencia Médica Electrónica.

Una vez tramitada la Licencia Médica Electrónica por parte del empleador adscrito, ésta, al mismo tiempo que es puesta a
disposición de la COMPIN respectiva para su pronunciamiento, queda a disposición de la C.C.A.F. para los efectos de validar que
se hayan acompañado los documentos necesarios para determinar la procedencia del bene1cio y para efectuar el cálculo del
Subsidio por Incapacidad Laboral. La circunstancia de que se hayan o no remitido los documentos necesarios no signi1ca
impedimento alguno para que la COMPIN respectiva pueda pronunciarse respecto de la Licencia Médica Electrónica.

Si luego del examen de la documentación remitida por el Empleador, la C.C.A.F. determina que ésta es insu1ciente para
determinar el derecho al bene1cio de Subsidio por Incapacidad Laboral y el cálculo del mismo, podrá solicitar al empleador que
acompañe otros antecedentes, devolviendo la Licencia Médica Electrónica. Esta devolución deberá constar en el Convenio de
Colaboración, a efectos que dicho proceso se desarrolle de manera secuencial y coordinada.

En caso que el empleador, al momento de recepcionar la licencia médica electrónica, desconozca la calidad de trabajador
dependiente del interesado o no la tramite en el plazo de que dispone para hacerlo, ésta será puesta a disposición de la
COMPIN, conforme a las normas generales señaladas precedentemente. Dicha licencia también será puesta a disposición de la
C.C.A.F. para el caso que el trabajador concurra ante dicha entidad, haciendo valer el derecho establecido en el artículo 64 del
D.S. N°3, de 1984, del Ministerio de Salud.
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